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Referencia: 

 
Registro del diseño industrial MOTONETA  
 

Normas a ser 
interpretadas: 

 
Artículos 113, 115 y 124 de la Decisión 486 de la 
Comisión de la Comunidad Andina 
 

Temas objeto 
de interpretación: 

 

 
1. Definición y naturaleza del diseño industrial. 

Derechos que confiere el registro de un diseño 
industrial y alcances de su protección  

2. La novedad como requisitos de registrabilidad  
3. El análisis de oficio cuando el diseño solicitado 

carezca “manifiestamente” de novedad  
4.   Autonomía de la oficina nacional competente 

para tomar sus decisiones 
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